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JUZGADO QUINCE (1s) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O2O0O132-OO, informando que la
curadora ad lítem comunicó su imposibilidad de aceptar el cargo. Además, se
procedió a dar cumplim¡ento a lo consagrado en el inciso 05o del irtículo 108 del
CGP y la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto
a nter¡or Sírvase proveer.

La Secreta ria,

f..

D YSI VIA A APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CrRC UiTo DE BoGoTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el despacho que
la secretaría de este juzgado procedió a remitir comunicación al registro nacional
de personas emplazadas, por lo tanto, se dispone INCORPORAR al plenario
dicho trámite, obrante a folio 295, para los fines pert¡nentes a que haya lugar.

Ahora, encuentra el despacho que la doctora LAURA CAROLINA ZAPATA
VEGA, manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo curador ad lítem de las
demandadas HAGGEN AUDIT SAS e INTRERVENTORIA DE PROYECTOS
SAS, dado que actúa en dicha calidad en 06 procesos más en otros juzgados. Por
lo tanto, se RELEVA de dicha designación, de conformidad con el numeral 07 del
artículo 48 del CGP.

Así pues, con el fin de continuar el trám¡te del presente proceso, se ordena
designar como nuevo curador ad - !¡tem (defensor de oficio) de HAGGEN
AUDIT SAS e INTRERVENTORIA DE PROYECTOS SAS a la doctora FLOR
MARINA RIVEROS HERRERA, ¡dentificada con C.C. No.40.383.773 y T.P. No.
220.706 del C.S. de la J., con quien se cont¡nuará el proceso.

LÍBRESE COMUNICACIóT.¡ A IA dOCIOTA FLOR MARINA RIVEROS HERRERA,
correo electrón¡co ma r¡verosherrera@qmail. com , informándo e su designaci ona

y adv¡rtiéndole que el cargo será ejercido de conformldad con lo prev¡sto por el
art, 48 del C.G.P. en concordancia con el Art. 29 del C.P.T y la S.S., además, que
el cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de los cinco (5) dias siguientes
al recibo de la comunicación por el medio más expedito, so pena de las sanciones
d¡sciplinarias a que hub¡ere Iugar de acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a dar
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 06 del auto anterior, en el sentido de
notiiicar a la demandada GEsTróN Y AUDTToRÍA ESPECTALTZADA sAs, en
los términos allí ind icados.

Finalmente, respecto de las contestaciones de GIC SAS y CoN4PAÑÍa uuruolal
DE SEGUROS el despacho se pronunciará frente a las mismas, una vez se

encuentre trabada la L¡tis.

al de¡ Circu¡to de tsogotá, Calle 12C NG 7-36 Piso 21 Ed. Nemquetetla, Telé1

1419708. Emai;: ilatol5@cendor.ramaiudicial.qov.co
lu:qado Quir



NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑ
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APONTE COY

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C

EL Do No. EE!
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SE NOTIFICA EL AUTO

luzgado Quince (15) Laboral del circuito de Bogotá, cale t2c No 7-36 pr5o z1 Ed. Nemqueteba, Telélono
3419708, Ema¡t: jlatol5=ñcendoj.ramajudiciat.gov.co


